
JAS al 
Qe 

ESCANEAR) Na 
SEÑORES 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑÍA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

PATRICIA DEL CARMEN MONGE PAREDES, socia y Gerente General de la Compañía 

PGVPUBLICIDAD CIA. LTDA. Solicito a ustedes se sirvan actualizar la información de la 

Compañía antes referida, en el sentido de que se ha procedido a la cesión de participaciones 

de la socia Bonny Michaela Cevallos Rosillo, al tenor de lo que se determina mediante 

instrumento público, que se acompaña y más documentos habilitantes, así como también 

autorizo a la señorita Abogada Yecenia Salazar a fin de presente todo escrito y documentación 

necesarias para el perfeccionamiento de la misma. 

De ser necesario señalo la casilla judicial No 131 del Palacio de Justicia de Quito. 

  

  

Patrisia Monge Paredes 

CC. horg13039 

  
A dagpeelo COLON 

da podamos 
[a103 1223 

$ Superintendencia de 
Compañías 

15 MAR, 2013 
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¡CHELA CEVALLOS R SILLO Para tratar el orden del día criatle 
ia y tratar el único punto de esta Convocatoria que es LA 

al MICHELA OA y expresa a viva JE 
S participaciones con derecho de preferencia a favor de los     

  

    
   

  

CUENTA. ORCIENTOS de, ParticiBáció 
articipación esto” Bs SÉTENTA DOLARES. La cedente Sra. Bonnye 

Cevallos Rosillo ACEPTA R LAS DEMAS  SOCIAS 

ILÍDANDOSE DE ESTA MANERA LAS PARTICIPACIONES A FAVOR DE LAS 

; ANTICITADAS. 

cuyo valor nominal es de 
    

   

     

    alGeneral de Socios acepta y autoriza se suscriba la correspondiente escritura 

de participaciones a favor de PATRICIA DEL CARMEN MONJE PAREDES y 
GABRIELA VALENTINA SANTOS CEVALLOS. 

3 5530 del día de hoy 25 de enero del 2011 se da por terminada la presente 
¡Géheral de Socios. 

      

    

    
    

RIA ANTOS CEVALLOS 
: PRESIDENTA 
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REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

212-0007 1703835718. =s 
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1634, VISTOS5.- FAUSTA: XAVIER ASPIAZU FASSLER, y y BON REES E 

EÉVALLOS ROSILLO, por sus propios derechos, comparecenia fs. 3 deJdes - E 

vés de exponer sus generales de ley, dicen: “Que con pd 
ye acompañan, justifican su estado civil de casados, matrimonio celebrado 

iubre del 2009, en la Parroquia de la Merced, Provincia de Pichincha; que 

matrimonio hañ procteado un hijo que responde a los nombres de Cayetano 

vallos, de 03 meses de edad a la fecha. Dentro de la sociedad conyugal no han 

bienes de ninguna naturaleza. Que es su deseo libre y voluntario de divorciarse 

consentimiento, por lo que acuden ante esta Autoridad y solicitan ES a 

e declare la disolución del vínculo matrimonial ordenando la inscripgión en el 

vil, fundamentan su petición en los Aris. 107 y 108 del Código Civif insinúa, 

ador Ad-Litem del menor a la señora Prescya Rosillo Veintimilla Eguien toma * a, E 

y cargo conforme aparece de fs 06...”.- Admitida que fue la cau a trámite, le 

ola audiencia de conciliación y una vez agotado el trámite de ley, en 
   

   

- Con la partida de matrimonio de fs. 02 de los autos, se ha acreditado la 

de vínculo matrimonial habido entre los IAN el que hoy se 

el 0 a las 1600. a fs. 12 vlta., han comparecido el señor Fausto Xavier 

(sler por sus propios derechos y el Dr. Xavier Andrade Castillo con procuración 

pa señora Bomnye Michela a Cevallos Rosillo que obran al proceso afs.08a 11 

ierminado el vínculo matrimonial. En cuanto a la situación del menor Cayetano 

evallos, de 07 meses de edad, se considera: 1.- que el menor quedará bajo el 

tidado y protección de su madre; 2.- que la patria potestad la ejercerán 

ente los dos padres; 3.- que el padre se compromete a contribuir con una 
imenticia provisional de USD. 100,00 mensuales más los beneficios legales; 
nto a las visitas a las que tiene derecho el padre las partes acuerdan que serán 
Por las consideraciones que préceden de conformidad con el Art. 107 del 

gp Clvil Codificado, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
e O DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITDL 

       
   

to lleonsentimiento El vír vinculo matrimonia 

  

iumonJo celebrado en La Merced, provincia de Pichincha. el 16 de octubre del 2009, 

gún cojsta del Tomo 1, Pág. 64, Acta 64.- En cuanto a la situación del menor, de 
lerdo a los establecido por los padres en la respectiva audiencia de conciliación, esto es 
€ la tenencia, cuidado y protección de Cayetano Aspiazu Cevallos, quedará a favor de 
madre; que la patria potestad la ejercerán conjuntamente los dos padres, debiendo el 

Bádre pasar por concepto de alimentos la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS 

TADOS UNIDOS DE NORTEAMBERICA (USD$ 100,00) mensuales, más beneficios 

£ ley, y en cuanto a las visitas estas se realizaran de manera abierta:- Ejecutoriada que 
esta resolución, subinscríbase en el Registro Civil al margen del acta matrimonial 
£spondiente, conforme lo determinan los Arts. 72 y 73 de la Ley de Registro Civil, 
ficación y Cedulación y para que surta los efectos del Art. 128 del Código Civil; 

Onfiérase las copias certificadas suficientes.- Sin costas ni honorarios que regular.- 
OTIFÍQUESE.- 

  

  
 



  

Michela Cevallos Rosillo, es igual a 
el Ministerio de la Ley, la confiero 

en caso de ser necesario.- Certifico. 

Quito, 15 de junio del 2011 
> o 

      

   

  

     

sede es fiel 20 
ia xerox que anteece 

pes o erúficada que me tue ar es 

devolvi al interesado en fe de alla Ll 

Mirren hojas útil A 

  

   

   
encon , 

—Á 

/ lbprrsolll
demta 

D r no 

NOTARIO NOVEY: -€. 

  

  

    
   

   

    

Ccuatre 

  

   

ALS 

CO 

capl



  

SEÑOR NOTARIO: 

siguientes documentos: 

COPIA DE PARTIDA DE MATRIMONIO MARGINADA D 
BONNY MICHELA CEVALLOS ROSILLO, EN LA QUE € 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.    
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ) 
/ % 1 li 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TAO so. a ns 
En ,.... 0 provincia de ...E ICHINCHA ica hoy día EZ SES de 

rencor TORRE coso del dos mil .......... NUEVE caccanconanoos , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
tiende la presente acta del matrimonio de : . : - 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE +... ¿0o1O XAVIER ASPIAZU FASSLER cido en ..... 
Za tuT7 AV 5 , : i 

Dd AYAQUIL GUAYAS, MS de .. HARZO cenoncnnrnonanonanas de 19.76 de nacionalidad ....: E ¡CUATORIANA aararonananaoss , de : 

ofesión .. EMPL EADO PARTICULAR ¿og Cédula N? 091667853 Aomiciliado en... LA MERCED rnrnonrnanancanos , de i 

:stado anteriók, ... DIVORCIADO........ ; hijo de LUIS FAUSTO ASP IN Y 00 cocccnarecon: 

ANA MATILDE PASSLER MITE cin NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ...BONNYE..... 
MICHELA CEVALLOS ROSTRO cc nacida en ... PICHINCHA QUITO, 1 27. de..X...X 
ASOMO acciona de 19...7.2de nacionalidad ....... ECUATORIAMA o. , de profesión ..... EMPLEADA PRIVADA. A 

édula N2 1704116894... domiciliada en .... LA MERCED , de estado anterior ERA po, 
ba de. EDWIN CEVALILOS o coianiaccccinn y de 1.0... PRESCIA ROSTO os NN 

i 4 Z Y R . le 

UGAR DEL MATRIMONIO: 0... MERCED o FECHA: Da, e SEIS DE OCTUBRE DEL 2009 po 
a este matrimonio reconocieron 4 3u... Bijeooo 0... TlMAd.....ooccoo conocnconacacocanrdoconanonanccncancann na non nono npannarnaso Concanonennsa paras ¡ 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CIVIL.- Quito 08 de julio del 2011. RAZON: Disuelto por sentencia. de Y 

_, DIVORCIO del Juzgado Tercero de lo Civil de Pichincha - Quito de fecha 31 de mayo del 2011; el matrimonio de: : 

auto X XAVIER ASPIAZU FASSLER con BONE MICAELA CEV LoS: ROSILLO.: Dotutriento que se archiva con el ” 
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AL DE REGISTRO CIVIL. qui ta, 0S de grero dal 2019. RAZON+--Mediante gseritura Pública celebrada 

liga dal cantón quito, el 17 de Dictenira: del 2009; Se 
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CARLOTA NACIONAL 
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NOTARIO TRIGESIMO 

  

   



   
Dr. reto Mel 

  
Se protocalizo ante mí en fa de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERUFICADA de la Cesión de Participaciones 

otorgado por Bonnye Michela Cevallos Rosillo. a favor de Patricia 

del Carmen Monge Paredes y María Gabriela Valentina Santos 

  

Cevallos, debidame ada y setada en Quito, el veintiuno de 

  

e f 

Notario Novena del Canin Quito (E 1 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la presente [CESION DE 

IV PARTICIPACIONES cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

2 ÑO ¿ PGVPUBLICIDAD CIA. LTDA., celebrada en esta notaría, el 

ea A veintiséis de mayo de dos mil diez.- 

Quito, 03 de Septiembre de 2012 

Imc/Fc 104669 

     
Sanamalam mar aras 

ro dl Cantán Quito 
  

   



- Registro Mercantil de Quito 

N 

TRÁMITE NÚMERO: 3511 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

8355 

  

  

  

      

    

    

   

    
    

ICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: LALO NL) A 17, 
identificación LE > | Cantén de / DO que Estado Civil 

ANAYA AS 
ED | nomieiio, + OA 

1703835718 ( E CEVALLOS OS: 0 EQuito 7 ¡7 CESIONARIO/ > Pasado 
NA AVDA RL) 

pr AOS! AA 
a ) EN NS A ha 1 NS VALENTINA WN s 
     

1704116894 _-> | Divorciado 
y G Sa Z LL = 

1705873139 <.- 
  

Pivorciado               
3. DATOS DEL 

/ 

PGVPUBLICIDAD CIA. LTDA 

QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía Y 140,00 ' 

5. DATOS ADICIONALES: L 
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» Registro Mercantil de Quito 

¡ 

LA SEÑORA BONNYE MICHELA CEVALLOS ROSILLO CEDE A FAVOR DE LAS SEÑORAS PATRICIA DEL CARMEN 

MONGE PAREDES; Y, MARIA GABRIELA VALENTINA SANTOS CEVALLOS; SETENTA PARTICIPACIONES A CADA 

UNA.- EL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES ES DE UN DOLAR CADA UNA.- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIP. 2402 DEL R.M. DE 27 DE JULIO DE 2010. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTÉ. o     
  

      

DR. RUBEN UE AGUIRRE LOPEZ > O 

REGISTRADOR MERCANTIL D AN 

SN A 
DIRECCIÓN DEL REGISTROS AV6    
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